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Orden Ministerial de 25 de 
septiembre de i 963, aprobando 
la clasificación de las vías pecua
rias del término municipal de Gri- 
jalba:

Visto el expediente seguido 
para la clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el tér
mino municipal de Grijalba, pro
vincia de Burgos, en el que no se 
ha formulado reclamación alguna 
durante su exposición al público, 
siendo favorables cuantos infor
mes fueron preceptivamente emi
tidos sobre ella, y cumplidos te- 
dos los requisitos legales de tra
mitación.

Vistos: Los artículos 5 al 12 
del Reglamento de Vías Pecua
rias de 23 de diciembre de 1944, 
la Ley de Concentración Parce- | 
laria, de 8 de noviembre de : 
1962, la. Orden - comunicada de 
29 de noviembre de 1956 y los 
artículos pertinentes de la Ley de ' 
Procedimiento administrativo de i 
17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo 
con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería, e infor- 

de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasifi
cación de las vías pecuarias exis

tentes en el término municipal de 
Grijalba, provincia de Burgos, 
por la que se declara existen las 
siguientes:

Colada del Camino Real de 
Melgal de Fernamental a Bur
gos.—Anchura: seis metros con 
cincuenta centímetros (6,50 m.).

Colada de Melgar de Ferna- 
menta a Villadiego.-—Anchura: 
ocho metros, con treinta y seis 
centímetros (8,36 m.).

Colada de Carrabuena.—An
chura: ocho metros, con treinta y 
seis centímetros (8,36 m.).

Colada de Grijalba a Villa- 
sandino. — Anchura: ocho me
tros, con treinta y seis centíme
tros (8,36 m.).

El recorrido, dirección, super
ficie y demás características de las 
expresadas vías pecuarias, figura 
en el proyecto de clasificación, 
cuyo contenido se tendrá presen
te en todo cuanto les afecta.

Segundo. Esta resolución, 
que se publicará en los Boletines 
Oficiales del Estado y de la pro
vincia, para general conocimien
to, agota la vía gubernativa, pu- 
diendo los que se consideren afec
tados por ella, interponer recurso 
de reposición, previo al conten- 
cioso-administrativo, en la forma, 
requisitos y plazos señalados en 
el artículo 52 y siguientes de la 
Ley de U de diciembre de 1956, 
reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 8 de octubre de 1963. 
El Gobernador Civil, Eladio 
Perlado Cadavieco.

I — .... ------ ------- '

HnMo íí leitat Pttliui
le la tomiale Burgos

Matricula de Licencia Fiscal
I La Instrucción Provisional pa

ra Cuota de Licencia Fiscal del 
Imjpuesto Industrial de 15 de di
ciembre de 1960, dispone que la 
confección de la Matrícula se ini
ciará dentro del último trimestre 
de cada año para regir en el si
guiente, y con objeto de que este 
precepto tenga-el debido cumpli
miento se publican a continuación 
las siguientes instrucciones:

1 ,a—La Matrícula - Lista co- 
bratoria, se formará por duplica
do en impresos que se acomoda
rán en forma, calidad y color del 
papel al utilizado en la que rige 
para el presente año, que las Al
caldías adquirirán por su cuenta, 
advirtiendo que solamente serán 
aprobadas aquellas Matrículas 

: cuyos impresos tengan las condi
ciones señaladas, siendo el orden 
de colocación de los tres modelos 
el siguiente: modelo número 1 
(amarillo), que corresponde a la 
carátula o carpeta. Modelo nú
mero 2 (blanco), que sirve para 

i formar la Matrícula-Lista cobra- 
toria propiamente dicha, y el mo-
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délo número 3 (azul), que es un 
resumen del anterior y cumple fi
nes estadísticos.

2. a—Los recargos para Cor
poraciones Locales que se han de 
aplicar sobre las cuotas de la Li
cencia Fiscal, son los mismos que 
han de regir para el año actual: 
treinta y ocho por ciento para la 
Diputación Provincial y diecio
cho por ciento para el Municipio. 
En los Ayuntamientos que ten
gas autorizados recargos especia
les, Paro Obrero, Mejoras Ur
banas o cualquier otro especial, 
el tipo de gravamen sobre la cuo
ta de Licencia Fiscal es el mismo 
que el comunicado por esta Ad
ministración para el corriente año.

3. a—El orden de los trabajos ; 
para la confección de la Matrí- i 
cilla es el mismo que el expuesto 
en la Circular de esta Adminis
tración, publicada en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, el día ! 
i 5 de octubre de 1962, anadien- j 
do a la Matrícula del año actual 
las altas y eliminando las bajas, 
que comunicará inmediatamente j 
esta Administración. Las altas' se
rán inscritas siguiendo rigurosa
mente el orden que señala el nú
mero del Epígrafe, y dentro de 
cada "epígrafe se repartirá, el or
den alfabético de los apartados 
según la clasificación tributaria 
de aquéllas.

De acuerdo con lo dispuesto, 
se procederá por el siguiente 
orden:

a) Modelo número 1 (ama
rillo) .

Como en la Matrícula - Lista 
cobratoria se aplican sobre la 
cuota del Tesoro los distintos re
cargos, englobándolos en un tipo 
úrico, se procederá a enume
rados en la mitad superior dere
cha de la cubierta (modelo 1), y 
la suma de los porcentajes será 
el tipo que se aplicará sobre la 
cuota.

b) Modelo 2 (blanco).
Se relacionarán en este mode

lo todos los industriales que figu

ren en la Matrícula del año ac- t 
tual, añadiendo las altas, tenien- í 
do en cuenta rigurosamente su < 
número de epígrafe y apartado, i 
y eliminando las bajas que le co
munique esta Administración. Si < 
durante el período de formación I 1 
de la Matrícula se presentase al- 1 . 
guna declaración de baja, podrá < 
ser eliminada siempre que esta 
declaración se acompañe a la 
Matrícula que se forma.

En cuanto a las dos primeras 
columnas de “número de orden”, 
el de la “Matrícula” es correla
tivo desde el uno hasta el final 
de contribuyentes. Respecto al 
número de orden en el “epígra
fe” la numeración correlativa se 
ha de hacer por apartados dentro 
del mismo epígrafe y se cortará 
esa numeración cuando se hayan 
inscrito todos los contribuyentes 
del mismo apartado.

Se consignarán los demás da- ■ 
tos exigidos por el modelo, ex
cepción hecha de “Junta de eva
luación”. . I

En las tres columnas que apa- ; 
recen bajo la rúbrica general de | 
“Matrícula”, se consignará la ! 
Cuota del Tesoro, los recargos ; 
que son el resultado de aplicar a ; 
la cuota el tipo total de la suma 
de los distintos porcentajes y en 
la tercera la suma de ambas co
lumnas.

El importe total de contribu
ción se distribuirá ajustándose a 
los períodos semestrales o anua- ; 
les de recaudación, establecidos ¡ 
por el Decreto de 13 de diciem- 1 
bre de 1962, según que aquél i 
exceda o no de 500 pesetas.

■ De las cuatro culumnas que 
aparecen bajo el título general 
“Lista cobratoria”, la “trimes
tral” quedará en blanco. En las 
restantes se consignará: en la 
“semestral”, la mitad de la co-

1 lumna “importe total", cuando 
! éste exceda de 500 pesetas; en 

la “anual”, el total de dicha co
lumna cuando no exceda de 500 
pesetas, y en la “irreducible” el

total también, cualquiera que sea 
su cuantía, teniendo en cuenta 
que es “irreducible” cuando apa
rece como tal en la clasificación.

Totalícense por cada apartado 
dentro del mismo epígrafe las 
tres columnas de “Matrícula”. 
Para ello, en la línea siguiente y 
en la columna destinada a “ape
llidos y nombre del contribuyen
te”, a la altura de “domicilio dé 
la actividad ", se escribirán “To
tal apartado” (el que sea) y en 
las tres columnas citadas la su
ma de cada una.

En cuanto al total de contri
buyentes, como éste viene dado 
por el número atribuido al último 
inscrito en el apartado, no es ne
cesario repetir dicho número y 
no se repetirá para evitar confu
siones. De esta forma se procede
rá en los distintos apartados den
tro de un mismo epígrafe, con
signado finalmente el total epí
grafe (el número que sea) para 
lo que se procederá en la forma 
expuesta para los apartados res
pecto a las sumas de las tres co- 

i lumnas de . Matrícula. Aquí si
■ que es preciso consignar el total 
i de contribuyentes cuando haya
■ más de uno en el Epgrafe, y ese 

total será igual a la suma de los 
comprendidos en los distintos 
apartados del mismo.

En manera alguna se llevará 
el total de los distintos apartados 
ni el de epígrafe, a las columnas 
que figuran bajo el título general 

i de Lista cobratoria. Estas colum- 
I ñas de “semestral”, anual « 
i “irreducible”, se sumarán por pá

ginas. La columna “trimestral , 
sobra y quedará en blanco.

c) Modelo 3 (azul).
El total de contribuyentes y 

de las tres columnas de Matrí
cula”, por cada “apartado „ den
tro de un mismo “epígrafe , del 
modelo número 2, se copiará en 
las columnas que bajo la deno
minación de Matrícula figuran 
en el modelo número 3, totalizán
dose las columnas segunda, ter-
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cera, cuarta y quinta de éste. De 
igual modo se llevará al modelo 
3 el total de cada epígrafe, ob
tenido en el modelo 2. Los epí
grafes se totalizarán por Ramas. 
La primera cifra de la izquierda 
del número del epígrafe indica la 
Rama.

El total de cada página de las 
columnas de “Lista cobratoria” 
del modelo 2, se copiará en las 
columnas correspondientes que 
bajo el mismo título figuran en el 
modelo 3. En el espacio destina
do a ‘‘paginación del modelo 3”, 
se consignará el número de orden 
de los pliegos azules, exclusiva
mente, y en la “paginación gene
ral de los modelos 2. y 3” el co
rrelativo, teniendo en cuenta los 
pliegos blancos y azul.

d) El total de contribuyen
tes, cuotas, recargos y total que, 
por ramas, se ha obtenido en el 
modelo 3, se copiará en la cubier
ta (modelo 1), en el estado de la 
parte superior izquierda que apa- : 
rece con el número 1,

Al estado 2, de la parte infe
rior izquierda de dicha cubierta 
se llevará el total de las tres co: ■ 
lumnas de “Lista cobratoria” del 
modelo 3 (semestral, anual e 
irreducible). Reflejará los cobros 
a efectuar en cada semestre, y a - 
este efecto es necesario adaptar 
el modelo. Así en las columnas 
primera y segunda donde dice 
“primer trimestre”, se escribirá , 
“primer semestre”. A continua- i 
ción la palabra “trimestral", s- : 
cambiará por “semestral” y que- ' 
ua la “irreducible”. Donde dice : 

tercer trimestre”, se escribirá , 
segundo semestre”, y en la parte 

que le corresponda en la 2.a co
lumna, “clase de recibos* , tachar 
al palabra “trimestral", quedan
do “semestral” y “anual ’. Sobra ' 
todo lo que se refiere a segundo 
y cuarto trimestre.

Aplicando al total cuotas del 
Tesoro, expresado en la tercera 
•olumna del estado I de la cu
bierta, el tanto por ciento de cada 

recargo se obtendrá la distribu
ción del “total recargos”, que se 
consignará en la última columna 
de la mitad superior derecha de 
la cubierta (modelo 1). La suma 
total de esta columna ha de coin
cidir exactamente con el ‘ total 
recargos” del estado I.

4.a—La Matrícula se expon
drá al público durante un plazo 
de diez días para que los contri
buyentes puedan formular las 
alegaciones que estimen conve
niente a su derecho, y deberá te
ner entrada en esta Administra
ción antes del día 15 de noviem
bre próximo, en condiciones de 
estar aprobada, acompañando 
una certificación en la que se ha
ga constar si en la localidad se 
celebran ferias o mercados sema
nales o quincenales.

Esta Administración aclarará 
cualquier duda que pueda surgir 
en la confección de los citados 
documentos cobratorios y está se
gura de que, como siempre, los 
Sres Secretarios pondrán de ma
nifiesto en el cumplimiento de es
te servicio su gran competencia y 
alto sentido del deber.

Burgos, 5 de octubre de 1963. 
El Administrador de Rentas Pú
blicas, Braulio de Diego.

Delegación ile Trabajo ile Sorgos
Convenio colectivo

Visto el Convenio Colectivo 
Sindical provincial, suscrito en
tre los representantes económicos 
y sociales de los grupos de ma
yoristas de coloniales, detallistas 
de ultramarinos, supermercados y 
autoservicios, aprobada por la 
Comisión deliberante el día 30 
de agosto pasado, y que fue re
mitida a esta Delegación para la 
aprobación correspondientes.

Resultando: Que en fecha 14 
del pasado mes de septiembre, 
tuvo entrada en esta Delegación 
el texto del Convenio indicado, 
con escrito del Delegado Pro

vincial" de Sindicatos e informa 
emitido por el mismo al texto del 
Convenio.

Resultando: Que elevado el 
mismo a la Dirección General de 
Previsión, se emite informe por 
el citado Centro Directivo, en fe
cha 30 de septiembre.

Considerando: Que esta Dele
gación es competente para resol 
ver, de conformidad con lo pre
ceptuado en el art 13 de la Ley 
de 24 de abril de 1958 y artícu
lo 19 del Reglamento dictado 
para su aplicación, por Orden de 
22 de julio de 1958.

Considerando: Que haciéndo
se constar en el mencionado Con
venio que las mejoras estableci
das no tendrán repercusión en los 
precios, y derivándose del mismo 
beneficios para los trabajadores 
afectados por la actividad, sin 
que se menoscaben los derechos 
de las empresas ni exista impedi
mento legal alguno,

Vistos: Los preceptos legales 
citados y demás de general apli
cación,

Acuerdo: Aprobar el texto del 
Convenio suscrito y disponer su 
comunicación a las partes y su 
publicación en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Así lo dispongo, mando y fir
mo, en Burgos a tres de octubre 
de mil novecientos sesenta y tres. 
El Delegado de Trabajo, Juan 
Durán.

Convenio colectivo sindical provincial 
para los grupos de Mayoristas de Co
loniales, Detallistas de Ultramarinos y

Supermercados y Autoservicios de 
Burgos capital y Provincia 

CAPITULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.°. — Ambito de 
aplicación- Las estipulaciones 
contenidas en este Convenio, que 
se denominará “Convenio Colec
tivo Sindical provincial para los 
grupos de mayoristas de colonia
les, detallistas de ultramarinos y 
supermercados y autoservicios de
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Burgos capital y provincia”, re
girán y serán de aplicación a to
dos los productores y empresas 
de las actividades de mayoristas 
de coloniales, detallistas de ultra
marinos y supermercados y auto
servicios, cuyos centros de traba
jo radiquen en Burgos capital y 
provincia.

Art. 2.°—Cigencia. El pre
sente Convenio entrará en vigor 
una vez aprobado por la Autori
dad laboral correspondiente, pero 
surtirá efectos económicos a par
tir del primero de julio de mil 
novecientos sesenta y tres.

La duracción del Convenio 
será de un año, a partir del pri
mero de julio de mil novecientos 
sesenta y tres y se considerara 
prorrogado de año en año, a par
tir de la fecha de su vencimien
to, a no ser que alguna de las 
partes que lo suscriben formula
sen petición de revisión o denun
cia del mismo con tres meses de 
antelación a la fecha de su ex
tinción o a la de sus prorrogas.

Art. 3.° — Compensación. 
Las mejoras establecidas en este 
Convenio serán compensables con 
las de carácter general que an
teriormente rigieran y absorbibles 
por los que pudieran establecer
se por disposición legal.

Art. 4.° — Remuneraciones 
más ventajosas. Ambas seccio
nes reconocen que se respetarán 
las condiciones más ventajosas 
que algunas empresas puedan te
ner concedidas a sus productores 
y que superen lo acordado en es
te Convenio.

CAPITULO II
Remuneraciones y mejoras

Art. 5.° — Remuneraciones. 
Estimando de justicia social el 
mejorar la situación de los pro
ductores afectados por este Con
venio, ya que las bases vigentes 
son insuficientes para afrontar el 
nivel de vida actual, se modifica 
la tabla de salarios de la Regla
mentación en la forma siguiente:

Cuadro de salarios de aplicación a los grupos de mayoristas 
de coloniales, detallistas de ultramarinos y supermercados 

y autoservicios en Burgos y provincia

CUATRIENIOS 
CATEGORIAS PROFESIONALES SALARIO------------------------- —

Número Cuantía

Grupo I.
Ingenieros y Licenciados.................. 5.600,— 4 175
Ayudantes Técnicos ........................ 4.700,— 4 175
Practicantes ........................................... 2.900,— 4 130

Grupo II.
Jefe de Personal ................................... 4.010,— 4 175
Jefe de Ventas ............................ ... 4.010,— 4 175
Jefe de Compras ................................. 4.010,— 4 175
Encargado General ............  , 4.010,— 4 175
Jefe de Almacén ...... .................... 3.540,— 4 130
Jefe de Sucursal.................................. 3.540,— 4 130
Jefe de Grupo ..................................... 3.400,— 4 115
J.efe de Sección ................................. 3.060,— 5 95
Encargado de Establecimiento, Ven-

dedor, Comprador............................ 2.820,— 5 95
Viajante.......................... . ................... 2.900,— 5 85
Corredor de Plaza ............................... 2.800,— 5 85
Dependiente Mayor.............................. 2.980,— 5 85
Dependiente de 25 años ............     . 2.800,— 5 85
Dependiente de 22 a 25 años .......... 2.800,— * -— —
Ayudante .. .............. ....... 1.890.— —
Aprendiz de primer año ...... ... 750,— — —
Aprendiz de segundo año.................. 1.000,— — .—
Aprendiz de tercer año .................... 1.200,— — ——
Aprendiz de cuarto año...................... 1.440,— — —1

Grupo III.
Jefe Administrativo ............................. 4.170,— 4 175
Jefe de Sección..................................... 3.400,— 4 130
Contable, Cajero, Taquimecanógrafo

en idioma extranjero ....................... 3.400,— 4 120
Oficial Administrativo .................. 2.800,— 5 95
Auxiliar Administrativo......................... 1.980,— 5 85
Aspirante de 14 a 16 años ................ 990,— —
Aspirante de 16 a 18 años.................. 1.440,— — •—■

Auxiliar de Caja hasta 16 años.......... 1.200,— — —

Auxiliar de Caja hasta 18 años ...... 1.600,- — —

Auxiliar de Caja hasta 20 años ........ 1.800,- — ——
Auxiliar de Caja hasta 22 años.......... 1.980,— — —
Auxiliar de Caja hasta 25 años.......... 2.160,— — —
Auxiliar de Caja de más de 25 años. . 2.160,— 5 65

Si cobra ventas a crédito, 10 por 100
más, siempre que exijan la realización
de operaciones administrativas ele- •
mentales.

Grupo IV. * • '

Dibujante................................................. 3.700,— 5 175
Escaparatista......................................... 3.400 — 5 130

; Rotulista ............................................... 3.220,— 5 120
Profesional de oficio de primera........ 2.500’— 5 80
Profesional de oficio de segunda .. 2.400,_ 5 75
Ayudante de oficio.............................. 2.100 — 5 65
Capataz................................................... 3.400,— 5 75
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mv WIÁS JUDICIALES 

No repercusión en precios

Art. 14.—El incremento sala- !

cargo.

CAPITULO IV

Mozo Especializado ................ ............
Telefonista.............. .........................
Mozo ......... - - •* 1 • • v ■ ■

Cédula de citación
El señor Juez municipal nú

mero uno de esta ciudad, en pro
videncia dictada en las diligen-

Burgos
Cédula de requerimiento

El señor Magistrado-Juez de 
Instrucción número uno de la ciu
dad de Burgos y su partido, en 
providencia de esta fecha, dicta
da en la ejecutoria de la causa 
313, de 1959, por hurto, contra 
otros y Neftalí Peña Rojo, acor
dó requerir, por medio de la pre
sente, a dicho penado, quien al 
parecer se halla ausente en el 
extranjero, al pago de la multa 
de cien pesetas, a que fue con
denado en sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo, sala se
gunda, con fecha dieciocho de 
mayo último.

Y para que, mediante la inser
ción de la presente en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, 
sirva de requerimiento a dicho

I condenado, la expido y firmo en 
I Burgos, a cuatro de octubre de 

mil novecientos sesenta y tres.— 
El Secretario, (ilegible).

Envasadora o embaladora..................
Cosedora de sacos ........................ • ■ •

Grupo V.
Conserje . -............................................
Cobrador .............................................
Vigilante o sereno, ordenanza, portero.
Personal de limpieza (por hora)........

NOTA.—En aquellas categorías que no alcanzaren el salario base, 
a efectos de cotización, las cantidades a cotizar por la diferencia 
entre ambas, será a cargo de la empresa.

Art. 6.° — Antigüedad. Se 
etablece un aumento de 25 per 
setas por cada cuatrienio sobre las 
cantidades señaladas en la Re
glamentación de Comercio de 26 
de octubre de 1956, resultando 
la cuantía de cada uno de los 
cuatrienios en la forma que se 
indica en el cuadro de salarios 
del artículo anterior.

Art. 7.° — Vacaciones. La 
duración de las vacaciones será 
la señalada en la Reglamenta
ción, si bien con arreglo a las 
tablas de salarios y antigüedad 
acordadas en el presente Conve
nio. . v.é .

Art. 8.° — Pagas extraordina
rias. . Se mantienen las señaladas 
en la Reglamentación, si bien su 
cuantía quedará afectada por la 
tabla de salarios y antigüedad 
aprobadas en el Convenio.

Art. 9.°—- Beneficios. Como 
lazo de vinculación entre empre
sas y productores, se restaurará 
esta institución, acordándose el 
abono de una mensualidad de las 
bases salariales y antigüedad 
aprobadas en el Convenio y que 
se hará efectiva dentro del pri 
mer trimestre del año siguiente.

Art. 10.—Prendas de trabajo. 
Desarrollándose nuestras empre
sas cara al público, y siendo las 
mismas las primeras interesadas 
en que sus trabajadores se pre
senten dignamente, se estima 
oportuno que siga en vigor lo que 
dispone a este respecto la Regla
mentación, ya que por decoro 

procurará la Empresa dar a ca
da trabajador el vestuario ade
cuado a su cometido.

Art 11. — Clasificación del 
personal.—Se reconsidera la cla
sificación de los mozos de alma
cén en el sentido de que a los- 
cinco años de actividad en la em
presa será clasificado automática
mente como mozo especializado, 
disfrutando del sueldo correspon
diente a tal categoría. Como con
secuencia de este acuerdo, en que 
en la actualidad lleve más de 
cinco años como mozo en una 
empresa, será clasificado como 
mozo especializado.

Art. 12. — Exclusión. Las 
mejoras establecidas en este Con
venio no repercutirán en Seguros 
Sociales, Mutualismo y Plus de 
Ayuda Familiar, efectuándose la 
cotización a Seguridad Social con 
arreglo a las normas del Decreto 
56/63, de 17 de enero de 1963.

CAPITULO III
Productividad

Art. 13.—Como compensación 
de las mejoras económicas que 
por este Convenio se establecen, 
los productores se comprometen 
a realizar una más perfecta pro
ductividad, exacta puntualidad y 
esmerada pulcritud y constancia 
en la ejecución de los trabajos a 
su 

rial que se concede por el pre
sente Convenio, estiman ambas 
partes que no representará aumen
to de precios en los artículos que 
constituyen la actividad comer
cial de las empresas afectadas.

CAPITULO V 
Comisión mixta

Art. 15.—Para resolver las 
dudas que puedan plantearse en 
la aplicación de interpretación de 
este Convenio, así como para vi
gilar su mejor cumplimiento, se 
crea una Comisión mixta, inte
grada por dos representantes eco
nómicos y dos sociales, de les que 
han formado parte de la Comi
sión deliberadora.

2.100,— 5 65
2.100,- 5 65
1.980,- 5 65
2.100,- 5 65
1.800,— 5 65

2.020,— 5 85
2.130,— 5 85
2.000,— 5 75

7,50 — —
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cías que se instruyen en¡ este Juz
gado, en virtud de denuncia for
mulada ante la Comisaría de Po
licía por Domingo Santamaría 
Bañuelos, dueño de la casa de 
comidas titulada “Bar Flor’, 
contra José Antonio Martínez 
Alvarez, natural de Pola de Sie- 
ro, por estafa, ha acordado se ci
te a dicho denunciado para que 
comparezca ante este Juzgado, 
en el término de diez días, con 
el fin de recibirle declaración so
bre los hechos indicados, advir
tiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Y para que sirva de citación 
a referido José Antonio Martínez 
Alvarez, hoy de ignorado para
dero, expido la presente para su 
inserción en el “Boletín Oficial’’ 
de la provincia, en Burgos, a tres 
de octubre de mil novecientos se
senta y tres.—El Secretario, (ile
gible).

Castrojeriz
Requisitoria

Don Pedro Martínez García, 
Juez de Comarcal y por va
cante del titular encargado de 
este Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de la 
villa de Castrojeriz y su par
tido,

Por tenerlo así acordado en 
providencia de esta fecha, dicta
da en carta .orden de la Ilustrí- 
sima Audiencia provincial de 
Burgos, dimanante de la causa 
número 2, de 1960, seguida por 
robo, contra Sebastián Abajo Ji
ménez, de 22 años de edad, sol
tero, hijo de Carmelo y de Pi 
lar, natural de Salvatierra u 
Opacua (Alava), de profesión 
hojalatero, hoy en paradero des
conocido.

Por la presente requisitoria, y 
como comprendido en el núme
ro 1,°, del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
llamo al citado procesado y con

denado Sebastián Abajo Jimé
nez, cuyas circunstancias perso
nales ya constan en la presente 
requisitoria, para que al día si
guiente de la publicación de la 
presente requisitoria comparezca 
ante este Juzgado o Audiencia 
provincial de Burgos, al objeto 
de notificarle una resolución ~y 
constituirse en prisión.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las autoridades ci
viles y militares y ordeno a les 
agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y captura 
de dicho procesado, y, caso de 
ser habido, será pusto a disposi- , 
ción de la lima. Audiencia pro
vincial de Burgos y a las resultas 
del sumario 21, de 1960, que 
contra el mismo se sigue por el : 
delito de robo.

Dado en Castrojeriz, a 1 de 
octubre de 1963.—El Juez, Pe
dro Martínez García.

Miranda de Ebro
Cédula de citación

Por haberlo acordado así el 
señor Juez de Instrucción de es
ta ciudad y su partido, en el su
mario número 114, de 1963, por 
hurto, se cita por la presente a 
Antonio Pérez Jiménez, natural : 
de Trespaderne (Burgos), de 16 ’ 
años de edad, hijo de Luis y i 
Amelia, ambulante, amancebado 
con María Luz Jiménez Jimé- ¡ 
nez, y al dueño de una bicicleta 
marca G. A. C., especial Eibar, i 
de caballero, encarnada con lis- ¡ 
tas azules en> cuadro y guarda- I 
barros, con dinamo, frenos de ba- i 
rilla, sillín de cuero, marca Ex- : 
prés, y puños de plástico, en ! 
carnados, uno de ellos con agu- , 
jero, marca Liplofea, con chapa i 
de la Diputación provincial de 
Zamora, del año 1962, sin nu- I

1 C 1 1merar y estado nueva, a finí de ¡ 
que dentro del término de cinco 
días comparezca ante este Juga- 1 
do, a fin de presta? declaración 
ambos, con ofrecimiento de las 

acciones del art. 109 de la Ley 
de Eujuiciamiento Criminal, al 
segundo, con el apercibimiento 
que, caso de no hacerlo, les pa
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar en Derecho y podrá decre
tarse la detención del primero.

Y para que conste y sirva de 
citación de les mismos, expido la 
presente en la fecha de dicha re
solución.

Miranda de Ebro, a tres de 
octubre de mil novecientos sesen
ta y tres.—El Secretario, (ilegi
ble).

Bélorado
Don Ezequiel Miranda de Dios, 

Juez de Instrucción de esta 
villa de Bélorado y su parti
do, provincia y Audiencia 
Territorial de Burgos,

Hago saber: Que en virtud de 
lo acordado en providencia dic
tada con esta fecha, en pieza de 
embargo y responsabilidad civil, 
del sumario número 6, de 1948, 
sobre falsificación de guías, con
tra Guillermo Corral Espinosa y, 
otros, mayor de edad, casado, 
labrador y vecino de esta villa 
de Bélorado; sobre reclamación 
de costas procesales al mismo, se
gún tasación practicada por la 
Superioridad, se anuncia, por 
medio del presente, la venta en 
pública y primera subasta, por 
término de veinte días, con arre
glo al tipo de tasación de los si
guientes bienes inmuebles, como 
de la propiedad de indicado pe
nado.

1. Finca sita en término del 
Puntido, de 3 1 áreas y 46 cen- 
tiáreas. Tasada en 5.100 pese
tas, y

2. Otra en Cuesta Valleja, 
de 26 áreas y 22 centiáreas. Ta
sada en 5.000 pesetas

Haciendo un total la tasación 
de 10.100 pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar'en 
la sala audiencia de este Juzga- 
oo, en día veinticuatro de octu- 
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|,re próximo y hora de las doce ¡ 
jc sU mañana; advirtiéndose que 
para tomar parte en la subasta 
será preciso, además de acreditar 
]a personalidad, que se deposite 
previamente en la mesa del Juz
gado, el diez por ciento del tipo 
de tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de cada 
tasación; que el remate podrá ha
cerse en calidad de ceder a ter
cero; que no se ha presentado tí
tulos de propiedad de las fincas 
subastadas, los que podrán suplir 
el rematante en la forma deter
minada por el Reglamento Hi
potecario.

Dado en la villa de Belora- 
do, a veintisiete de septiembre de 
mil novecientos sesenta y tres.— 
El Juez de Instrucción, Ezequiel 
Miranda de Dios.

Berma
Don Aurelio Alonso Picón, Juez 

Comarcal sustituto y, eni fun
ciones, Juez de Instrucción 
de Lerma y su partido,

Hago saber: Que en este Juz
gado se tramita pieza de exac
ción de costas, derivada de expe
diente número 510, de 1961, se
guido contra Hipólito Palacios 
Saldaña, para la exacción de la 
multa de 5.000 pesetas, impues
ta por el Excmo. señor,Gober
nador Civil, en cuyo procedi
miento fueron embargados como 
de la pertenencia de dicho pena
do las fincas siguientes, sitas en 
término municipal de Lerma:

Mitad indivisa de una casa, 
sita en “Vistafea”, de la villa 
de Lerma, sin número de orden, 
que linda derecha entrando, calle 
Vistafea; izquierda, Eulogio Or
tega, y espalda con herederos de 
Segundo González, y tiene una 
extensión superficial de 32 me
tros cuadrados, componiéndose 
de planta baja, primer piso y co
rral, con una extensión de 28 
metros cuadrados; habiendo sido 
tasada en 20.000 pesetas.

Por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a pública su
basta, por término de veinte días, 
las fincas anteriormente descritas, 
señalándose para ella el día cua
tro de noviembre próximo, a las 
doce horas, en la sala de audien
cia de este Juzgado, cuya subas
ta se celebrará con las condicio
nes siguientes:

1 ,a Para tomar parte en ella 
es requisito indispensable consig
nar en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento del avalúo.

2. a No se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación.

3. a No existen títulos de pro
piedad de las fincas que se sü- 
bastan, siendo de cuenta del ad
judicatario su habilitación.

4. a Las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

5. a En atención a haberse 
declarado desierta la anterior su
basta se celebrará esta segunda, 
en la que la tasación de la casa 
embargada ha sido deducida en 
el 25 por 100 de su primera 
valoración.

Dado en Lerma, a tres de oc
tubre de mil novecientos sesenta 
y tres.—El Juez, Aurelio Alon
so Picón. 

Briviesca
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su partido, en el 
sumario seguido en este Juzgado, 
bajo el número 96/63, por el 
supuesto delito de imprudencia, 
por la presente se cita de compa
recencia ante este Juzgado, en el 
plazo de cinco días, a Torro 
Francisco Chnstian Achile, em

pleado de ferrocarriles, con do
micilio en Rabal, 22 Avenida de 
Francia, en la actualidad en ig
norado paradero, a finí de ins
truirle de los artículos 109 y 110 
de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, recibirle declaración, y 
practicar las demás diligencias 
que el estado del sumario acon
seje, con los apercibimientos le
gales.

Y para que conste y sirva de 
citación del expresado, expido la 
presente cédula de citación, en 
Briviesca, a cuatro de octubre 
de mil novecientos sesenta y tres. 
El Secretario Judicial, (ilegible).

ANUNCIOS OFICIALES
Seifiiio toioMl ií tmeoiratlii 

pytelaila j lilmitór Sural
Normas sobre la próxima campa

ña de siembras de Arandillo

De acuerdo con lo establecido 
por el artículo 59 de la vigen
te Ley de Concentración Parce- 

¡ lansa eje 8 de noviembre de I96z, 
he resuelto publicar la presente 
circular comprensiva de las nor
mas que deberán ser observada» 
en la próxima campaña de siem
bras, en las tierras, tanto de seca
no como de regadío, de la zona 
de concentración de Arandilla:

1. a El cultivo de las parce
las que, durante el presente año 
agrícola, han estado sembrada? 
de cereales, leguminosas, etcéte
ra, corresponderá, en el próximo, 
a los propietarios a quienes se 
hayan adjudicado aquellas par
celas en las nuevas fincas de 
reemplazo.

2. a En las parcelas en que 
no se haya sembrado en el pre
sente año agrícola y se hayan he
cho labores de barbecho prepa
ratorias de las nuevas siembras, 
corresponderá cultivar, solamen
te durante la próxima campaña, 
a los antiguos propietarios.
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3. a En aquellas parcelas en 
que no se haya sembrado ni rea
lizado labores en este año agríco
la, corresponderá cultivar, en el 
próximo, a los nuevos propieta
rios.

4. a Los propietarios que ha
yan alzado parcelas sembradas 
en el presente año aprícola, por 
las causas que fueren, deberán 
ser indemnizados por los nuevos 
propietarios de las labores reali
zadas.

La estimación de las indemni
zaciones procedentes será fijada 
libremente entre ambas partes, y 
caso de no llegar a un acuerdo, 
a solicitud de cualquiera de ellos, 
por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria. Si la esti
mación hecha por el Servicio no 
fuere aceptada, los interesados 
podrán plantear la cuestión ante 
los tribunales de Justicia

5. a De acuerdo con lo dis
puesto en el artículo ya expre
sado, los que cometan cualquir 
infracción de las normas conte
nidas en esta Circular, serán san
cionados con multas de 100 a 
500 pesetas, impuestas por el ex
celentísimo señor Gobernador 
Civil, previo expediente tramita
do por el Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria, con 
audiencia del interesado e infor
me de la Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos.

6. a Ejrtre tanto se entreguen 
los títulos de propiedad definitivos, 
el Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación 
Rural, les proveerá del corres
pondiente título de propiedad 
provisional.

Burgos, 4 de octubre de 1963. 
El Ingeniero Jefe de la Delega
ción, J. Rabinal.

ítltwlí» Mal le Míralos
Concurso restringido para la lim
pieza general del edificio ocupa

do por esta Delegación
La Delegación provincial de 

Sindicatos de Burgos, anuncia 
por el presente concurso restringi- 

i do la limpieza general del edificio 
; ocupado por esta Delegación, 
' pudiendo presentar propuestas du

rante quince días naturales, a 
partir del siguiente en que tenga 
lugar la publicación de este anun
cio en este “Boletín ’, finalizan
do a las doce horas del día en 
que termine dicho plazo o del 
siguiente si aquél fuera inhábil.

El pliego de condiciones y de
más particularidades relaciona
das con el concurso se encuentran 
a disposición de quienes lo de
seen conocer en Oficialía Mayor 
de la C. N. S., calle San Pa
blo, núm 8, segunda planta.

El importe de estos anuncios 
será por cuenta del adjudicata
rio.

Burgos, 7 de octubre de 1963. 
El Presidente de la Junta Eco
nómico-administrativa, J. Crisós- 
tomo Crespo.

4.-362—D-97,10

HVlIHTBJYIIEfiTO de burgos
ANUNCIO

Por d o n Saturnino Calvo 
iNanclares, vecino de esta capi
tal, se ha solicitado del Excelen
tísimo Ayuntamiento licencia pa
ra apertura de un establecimien
to destinado a carpintería mecá
nica, sito en la calle Vitoria, 68, 
baja (B._ Gamonal).

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos del artículo. 30 del 
vigente Reglamento de Industrias 
y Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información pública, por tér
mino de diez días, a contar de la 
fecha de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial’’ 
de la provincia, para que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo por la actividad que se pre
tende establecer, puedan formu
lar las observaciones que estimen 
pertinentes, a cuyo efecto se .ha

ce saber que el expediente que 
se instruye con motivo de la in
dicada solicitud, se halla de ma
nifiesto en el Negociado de Ser
vicios Públicos de la Secretaría 
General de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado du
rante las horas de oficina en el 

! indicado plazo.
j Burgos, 4 de octubre de 1963.

El Alcalde accidental, Antonio 
i Bienzobas.

4.344—D 116,15

Ayuntamiento de Vilviestre 
del Pinar

Resolución de 1 a Alcaldía- 
\ Presidencia de Vilviestre del Pi- 
I nar, por la que se hace pública 

la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos a la oposición para cu
brir en propiedad la plaza de 
Guarda de Monte.

La Alcaldía - Presidencia de 
esta villa de Vilviestre del Pinar, 
por Decreto del día 28 de sep
tiembre de 1963, acordó declara’ 
admitidos en la oposición, para 
cubrir, en propiedad", la plaza de 
Guarda de Monte, a los aspiran
tes comprendidos en la siguiente 
lista:

Admitidos
Don Alberto Martín García.
Don Enrique Mediavilla de 

Pedro.
Don Moisés Molero Delgado,
Don Camilo de Rioja Cas- 

trillo.
Lo que se hace público para 

general conocimiento, a efectos 
de lo dispuesto en el artículo 7 
del Decreto de 10 de mayo de 
1957.

Vilviestre del Pinar, 2 de oc
tubre de 1963.—El Alcalde, 
T. Cubillo.

ÜE6ÜR0 K JimiEHTB BE TUMI 
de pastores, de ovejas, dulas 

cencejiles, etc., etc.
MUTUALIDAD PROVINCIAL AGRAM1 

Espolón, 20.—Burgos


